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S U M A R I O

GOBERNAGION—Se admite una renuncia y 
se nombra sustituto—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se autoriza la 
ert̂ re<oión de $ 52.00—Se dispensa la publica
ción de unos edictos.

GUERRA—Se nombra un Instructor-Se refor
ma un acuerdo—Se manda pagar la suma de 
S 100.00—Se admite la renuncia de un grado 
militar—Se nombran dos Instructores—Se 
aprueba un nombramiento—Se manda pa
gar la cantidad de 9 115.00—Se aprueba un 
nombramiento—Se nombran dos Instructo
res—Se manda pagar la cantidad de $ 112.00 
—Se manda pagar la cantidad de 9 6,00—Se 
manda.pagar la suma de 9 11.26—Se ratifica 
un nombramiento—Se asigna una pensión 
de moatepio—Se manda pagar la cantidad 
de 9 31.00—Se dispone que unos Cadetes se 
circunscriban como Instructores Militares 
—Se manda pagar la suma de 9 159.00 y se 
asigna la pensión mensual de 9 50.00.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS-Se auto
riza la erogación de $ 20.00—Se autorim la' 
e r^ c ió n  qe 9 IS.oo.

AVISOS

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1908.
Ei Presidente

ACUERDA;
Dispensar á J. Rosa Mejía y Felicia

na Paz, vecinos de Goascorán, departa
mento de Valle, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en los Despa

cho dé Gobernación,
J. Ignacio Castro.

GOBERNACION

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1908.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el General 
don Nicolás Plores, el Presidente

ACUERDA:
1°—Admitirle su renuncia del cargo 

d* Gobei’nador Político del departamen- 
■té de Ocotepeque, que ha estado des- 
empefiando; rindiéndole las gracias por 
Sus servicios prestados; y

2®—Nombrar en su lugar, interinamen
te, y con el sueldo de ley, al de igual 
•ftado Tomás Arita.—Comnníqnese.

D lv i l -A ; '
Gl Secretario de Estado en el Deepa- 

cl¥> de Gobernaaión,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Isidro Moneada y Juana 

vecinos de Cantarranas, en este 
■ospartamento, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
® ^ a  Receptoría de Rentas respectiva.

Lomuníqnese.
o  DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
de Gobernación,

J. Ignacáo Castro.

Se autoriza la erogación de 9 52.00

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 52.00) 

cincuenta y dos pesos que se entre
garán al señor Director de la Tipo
grafía Nacional, valor de las tarjetas 
y papel de luto que tomó en el comercio 
para la invitación á la velada fúnebre 
que se dió el 29 del mes próximo pasa
do, en honor á la memoria del doctor 
don Marco Aurelio Soto. Dicha eroga
ción se imputará á la partida 8^, capítu
lo II, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Nemesio Martínez y Ma

ría de la Paz Cáceres, vecinos de La 
Paz, departamento del mismo ncnnbre, 
la publicación de edictos para que con
traiga» matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Adminis
tración dé Rentas respectiva.—Comuní- 
qneee.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cbb dé Gobernación,
J. Ignacio Castro.

GUERRA

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional, con vista 

del informe remitido al Poder Ejecutivo 
por el señor Director de la Escuela Mi
litar de esta ciudad, según el cual los 
respectivos alumnos de 49 año han ter
minado sus estudios con los exámenes 
que acaban de practicarse en aquel es
tablecimiento, habiendo obtenido en ellos 
las mejores calificaciones; y  teniendo en 
cuenta que el Gobierno, al sostener la 
Escuela de Cadetes por cuenta del Esta
do, ha tenido en mira elevar la milicia á 
Su verdadero puesto, educándola su#- 
cientemente é instruyéndola en todo 
aquello que concierne á tan noble pn»  ̂
fesión, para el buen servicio del país; 
por tanto,

a c u e r d a ;
19—Nombrar al Caballero Cadete, don 

Félix Gámez, Instructor de la guarnición 
y milicia de la sección de Maréala, de
biendo, además, encargarse de la Secre
taría de aquella oficina, previo el nom
bramiento que é su favor dará el corres
pondiente Jefe, devengando setenticin- 
co pesos mensuales; y

29— Que la erogación que cause esta 
disposición en la cantidad no presupues
ta, se pague en la respectiva oficina 
de Hacienda á que corresponde dicho 
empleo, imputándola á la partida 3 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pré- 
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1906.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo de 5 del mea en 

curso, por el cual se dispone habilitar á 
los Caballeros Cadetes Ricardo B. Gar
cía, Servando Hernández Fifdloe, Apo- 
linario Carvajal, Isaac BMnhrea  ̂ Abel

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



V. Villacorta, Donaciano Puerto, Ino
cente Triminio y Santiago Díaz, en el 
sentido de que el valor de la habilitación 
se pague por la Caja Nacional, en vez de 
la Administración de Rentas de este de
partamento. —Comuniqúese.

D.ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de i 100.00

Tegucigalpa; 7 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional, tomando 

en consideración que los señores Co
mandante 1*? don Lucio Andino, vecino 
de Reitoca, y Alejandro Valdez, han que
dado notablemente enfermos, y con ese 
motivo imposibilitados para dedicarse, 
por ahora, á sus trabajos ordinarios; el 
primero, á consecuencia de las fatigas 
de la campaña y el segundo por su tras
lación á Roatán, ordenada por la Admi
nistración pasada,

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas de 

este departamento, por una sola vez pa
gue, para gastos de curación, cincuenta 
pesos á cada uno de los señores Andino 
y  Valdez, antes referidos; imputando el 
gasto á la partida 8 ,̂ capitulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente. —Comuniqúese.

DXv il a .
Eli Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

cuenta que el Gobierno, al sostener la 
Escuela de Cadetes por cuenta del Esta
do, ha tenido en mira elevar la milicia á 
su verdadero puesto, educándola sufl 
cientemente é instruyéndola en todo 
aquello que concierne en tan noble pro
fesión, para el buen servicio del país; 
por tanto,

ACUERDA;
19—Nombrar á los Caballeros Cade

tes don Tomás Gámez h. y don Teófilo 
Rodríguez, respectivamente, Instructo
res de las guarniciones y milicias de las 
plazas de Roatán y Santa Bárbara, de
biendo, además, encargarse de las Secre
tarías de aquellas oficinas, previo el 
nombramiento que á su favor dará el 
correspondiente Jefe, devengando se- 
tenticinco pesos mensuales; y

29—Que las erogaciones que cause es
ta disposición, en la cantidad no presu
puesta, se paguen en las respectivas 
oficinas de Hacienda á que corresponden 
dichos empleos; imputándolas á la par
tida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D Iv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se aprueba un nombramiento

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1908
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Aprobar el nombramiento de Cirujano 

para integrar la Junta de Inscripción 
Militar del departamento de Yoro, que 
ha hecho el Comandante de Armas de] 
mismo, en la persona de don Manuel 
Uclés, con el sueldo de $ 60.00, que pa
gará la Administración de Rentas res
pectiva; imputando el gasto á la partida 

, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombran unos Instructores

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Admitir la renuncia que el señor To

bías Solís, vecino de Santa Rosa de Co- 
pán, ha interpuesto del grado de Capi
tán del Ejército de la República, fun
dándose en que es mayor de cuarenta 
años, causa que ha comprobado en le
gal forma; mandando cancelar el despa
cho que acompaña por quien correspon
de.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombran dos Instructores

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional, con vista 

del informe remitido al Poder Ejecutivo 
por el señor Director de la Escuela Mi
litar de esta ciudad, según el cual los 
respectivos alumnos de 49 año han ter
minado sos estudios con los exámenes 
que acaban de practicarse en aquel es- 
tsUecimiento, habiendo obtenido en ellos 
las mejores calificaciones; y teniendo en

Se aprueba un nombramiento

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1908. 
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Aprobar el nombramiento que el Co

mandante de Armas del departamento 
de Intibucá ha hecho en el doctor Da
niel Arellano, con el suelto de sesenta 
pesos mensuales, para que, como Ciru
jano, integre la Junta de Inscripción 
Militar de aquel departamento; impu
tando el gasto á la partida 7?, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 9 1I.5.00

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1908,
El Presidente Provisional 

acu erda :
Que por la Tenencia Administración 

del Puerto de Tela se pague al Coman
dante Local del mismo, la suma de 
($ 115.00) ciento quince pesos, importe 
del género y confección de varios uni
formes para el servicio de aquella guarni
ción. Este gasto se imputará á la parti
da 4», capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gnerra,
D. Gutiérrez.

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional, con vista 

del informe remitido al Poder Ejecutivo 
por el señor Director de la Escuela Mili, 
tar de esta ciudad, segrún el cual loa res
pectivos alumnos de 49 año han termina
do sus estudios con los exámenes que 
acaban de practicarse en aquel estable
cimiento, habiendo obtenido en ellos las 
mejores calificaciones; y teniendo en 
cuenta que el Gobierno, al sostener la 
Escuela de Cadetes por cuenta del Esta
do, ha tenido en mira elevar la milicia á 
su verdadero puesto, educándola sufi
cientemente é instruyéndola en todo 
aquello que concierne á tan noble profe
sión, para el buen servicio del país; por 
tanto,

a c u e r d a :
19—Nombrar á los Caballeros Cade

tes don Gabriel Córdoba, don Arnulfo 
Canales, don Andrés González, don Pi- 
liberto Canales y don Samuel Centenos 
respectivamente, Instructores de las 
guarniciones y milicias de las plazas de 
Yuscarán, La Paz, Comayagua, Trujillo 
y San Pedro Sula, debiendo, además, 
encargarse de las Secretarías de aque  ̂
lias oficinas, previo el nombramiento que 
á su favor dará el correspondiente Jefe; 
y á don Alberto Mendoza, Comandante 
Local é Instructor de la guarnición y mi
licia del distrito de Siguatepeqi^e, de
vengando aquéllos y éste, setenticinco 
pesos mensuales; y

29 Que las erogaciones que cause es
ta disposición en la cantidad no presu
puesta, se paguen en las respectivas 
oficinas de Hacienda á que corresponden 
dichos empleos; imputándolas á la par
tida 3*, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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Se manda pagar la cantidad de $ 112.00

T eg u cig a lp a : 8 de febrero de 1908,
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

j 9—Que la Caja Nacional pague á los 
Caballeros Cadetes don Tomás Gámez 
h. Andrés González, Arnulfo Canales, 
Samuel Centeno, Félix Gámez, Filiberto 
Canales, Teófilo Rodríguez y Alberto 
Mendoza, la cantidad de ciento doce pe
sos <jue, como gastos de traslación, se 
atribuirán de la manera siguiente:

Roatán............................í  32.00
Comayagua........................ 4.00
La Paz..............................  4.00
San Pedro Sula............ 12.00
Marcala..............................  8.00
T m jillo ..........................  30.00
Santa Bárbara...............  16.00
Siguatepeque..................... 6.00

Suma....................... $ 112.00,
quienes van á prestar sus servicios como 
Instructores de las milicias y guarnicio
nes respectivamente indicadas; y

29—Que la erogación se impute á la 
partida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Gomnníqnese.

D I v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la ÍGuerra,
D. Qutiérrez.

dose el gasto á la partida 7 ,̂ capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de t 8.00

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se pague al 
Jefe del Detall, de esta plaza. Coman
dante 19 don Santiago Arrevollo, la su
ma de seis pesos, valor con que habilitó 
á seis individuos que condujeron unas 
armas del distrito de Reitoca á esta ca
pital; imputándose el gasto á la partida 
74, capítulo VII, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 11.25

Tegucigalpa; 8 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Que el Teniente Administrador del 

puerto de Tela pague al señor Coman
dante Local del mismo la suma de once 
P«8oe veinticinco centavos, valor que 
mvirtáó en la compra de 2 libros en blan- 

y 3 linternas para el servicio de la 
^uaandancia de aquel puerto; impután-

Se ratifica un nombramiento

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Ratificar el nombramiento que de 

Mayor de Plaza de San Pedro Sula hizo 
el señor Comandante de Armas del de
partamento de Cortés, el día de ayer, 
con el sueldo de ley, en la persona del 
Tenientecoronel don Santiago Burgos, 
en sustitución del Coronel don Andrés 
García, quien pasó á ocupar otro puesto 
en la Administración pública, rindiéndo
le las debidas gracias por sus buenos 
servicios en aquel puesto. --Comuniqúese.

D i  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa; 9 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Asignar á doña Dolores v. de Matute, 

para ella y  sus menores hijos legítimos 
Raúl y Andrés del mismo apellido, por 
vía de montepío, la pensión mensual y 
vitalicia de $ 30.00 que le pagará la Ca
ja Nacional, mientras no contraiga se
gundas nupcias y sus hijos no lleguen á 
la mayor edad, con derecho éstos á ser 
recibidos de preferencia en los estable
cimientos de enseñanza, conforme á lo 
dispuesto en la Ordenanza Militar; im
putando el gasto á la partida 34, capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

D i VIL. A.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se dispone que unos Cadeles se circunscriban 
como Instructores Militares

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1908.
Manifestando los señores Comandan

tes de Armas de Comayagua y Yusca- 
rán, que los Secretarios que tienen en 
sus respectivas oficinas son de su con
fianza y no han dado motivo alguno pa
ra separarlos de sus puestos, y exponien
do eso mismo el señor Comandante de A r
mas del departamento de Cortés,lo mismo 
respecto de su Secretario y del Instruc
tor Militar, el Presidente Provisional 

ACUERDA:
1*?—Que los Caballeros Cadetes Andi

no González y Gabriel Córdoba, se cir
cunscriban á servir en las plazas que 
respectivamente les han sido designa
das, como Instructores Militares, con el 
sueldo que les fué señalado.

29—Que el aumento de sueldo que 
cause esta disposición se impute á la 
partida 34, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente; y

39—Que el Cadete Samuel Centeno 
que había sido destinado á San Pedro 
Sula, pase á prestar sus servicios á 
Puerto Cortés, como Instructor de aque
lla guarnición y milicias; imputando el 
aumento de sueldo, que es el mismo que 
se le había asignado, á la partida y ca
pítulo indicados.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de í  31.00

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague al señor 

Comandante de Armas de este departa
mento la cantidad de treinta y un pesos 
que invirtió en los funerales del Subte
niente de Artillería Tomás Lezama; y 
que esta erogación se impute á la parti
da 74, capitulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gqerra»
D. ChUiérret.

Se manda pagar la suma de 1 130.00 y se asigna 
la pensión mensual de 1 50.00

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1908.
Siendo justos los motivos que expone 

doña Dolores Valle v. de Matute, para 
solicitar que se reconsidere el acuerdo 
de 8 del mes en curso, por el que se 
manda pagar á ella y á sus menores hi
jos legítimos, Raúl y Andrés Matute, la 
pensión de montepío de ($ 30.00) treinta 
pesos, como viuda ella é hijos legítimos, 
los dos últimos, del General de División 
don Andrés Matute, en la última acción 
de armas librada en Coray, en abril de 
1903, entre las fuerzas del General don 
Terencio Sierra y las legitimistas; y 
atendiendo á que el articulo 1.662 de la 
Ordenanza Militar asigna la tercera par
te del sueldo correspondiente al último 
empleo del difunto, el Presidente Pro
visional

a c u e r d a :
Que en vez de treinta pesos mensuales 

se paguen á dichos viuda é hijos, del 
expresado Genersd Matate, por una so
la vez, ciento cincuenta pesos, para lu
tos y cincuenta pesos mensuales como 
pensión de montepío.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la G u sm ,
D. Gutiérrez.
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación de í  20.00

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

• Autorizar la erogación de veinte pe
sos, valor del flete de una carga de ma
teriales telegráficos que serán remitidos 
del puerto de La Ceiba á la oficina tele
gráfica de Río Blanco, cuya suma será 
pagada al telegrafista de aquella oficina 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Atlántida; imputándose 
el gasto á la partida 3 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 18.00

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de diez y ocho 
pesos, que se invertirán em comprar tres 
sillas que se necesitan para el servicio 
de lá oficina telegráfica de la ciudad de 
Gracias, y que dicha suma sea pagada al 
1er. telegrafista de aquella oficina por la 
Administración de Rentas de aquel de
partamento; imputándose el gasto á la 
partida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos,» ca- 
"pítulom . Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D Avila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
l í .  B. Rosales.

A V I S O S

R e e is t r o  d e  la  P r o p ie d a d
Abraham G. Zúniga ha presentado, para su 

inscripción, la primera copia de la escritura en 
que el Síndico Municipal de Comayagüela, en 
nombre de la Corporación, le dona un solar bal
dío, situado en el barrio-de “Gipile,”  de aquella 
ciudad, de 20 varas de Oriente á Poniente por 
60 de Norte á Sur, y limitado: al Norte, quebra
da del Zapo; al Sur, trabajos de Tomás A. Gon
zález, calle de por medio; al Occidente, casa y 
solar de Augusto H. Zúniga; y al Orlente, casa 
y solar de Mariano J. Lagos. Dicha escritura 
fué autorizada por el Notarlo Público don Ra
món FiaUos, en Comayagüela, el de noviem
bre del afio próximo pasado. Por no haber an
tecedente inscrito, se publica el presente. Ar- 
tícrdó2.822 del Código Civil.—Tegucigalpa; 3 de 
(Sbrero de 1M8.
6—6 MABvfaf JmÉNXz.

.r-

R e g i s t r o  d e  Ici P r o p i e d o d  
Abraham G. Zúniga ha presentado, para su 

inscripción, la escritura pública por la cual el 
Síndico Municipal de Comayagüela, en nombre 
de la Corporación, le dona un solar que mide 
una manzana de extensión, más ó menos, situa
do en el camino que conduce á la aldea de La 
Soledad, limitado: al Norte, por la Carretera 
del Norte; por el Sur, por propiedad de Samuel 
S. Valladares; al Oriente, por terrenos ejidales 
de La Soledad: y al Poniente, el camino que con
duce á dicha aldea. Dicha escritura fué auto
rizada por el .Tuez de Letras de lo Civil de es
te departamento, el veintiséis de diciembre úl
timo. Por no iiaber antecedente inscrito, se 
publica el presente. Articulo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 3 de febrero de 1908.
5—5 Martín Jiménez.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  
Abraham G. Zúniga ha presentado, para su 

inscripción, la escritura pública por la cual Gua
dalupe Lozano le vende una labranza situada en 
el lugar llamado “ El Zapote,”  en la margen iz
quierda del río Guacerique, de Comayagüela, de 
cuatro manzanas de extensión, más ó menos, 
conteniendo, en parte, pasto artificial, y limita
da: al Norte, río de Guacerique; al Sur, posesión 
de Federico Rivas, mediando el camino de Ti- 
loarque; al Oriente, terreno de Agustín Mara- 
diaga y solar de Eulalia de Sosa; y al Poniente, 
con zacatera de Abraham G. Zúniga. Dicha 
escritura fué autorizada por el Juez de Paz de 
Comayagüela, el 5 de abril de 1906. Por no ha
ber antecedente, se publica el presente. Artícu
lo 2.322, Código Civil,—Tegucigalpa: 4 de febre
ro de 1908.
5—5 Martín Jiménez.

El iníraacrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección judicial, hace saber; que en 
la solicitud hecha por los señores don Miguel 
Antonio, Guadalupe y Elisa Fortín, en repre
sentación de don Camilo Fortín; María del Car
men y Jenaro Fortín, en representación de-su 
sefiora madre Anita del mismo apellido; Adela 
Fortín de Moneada, en representación de su se
ñora madre María de los Angeles Fortín, y Do
lores Funes, en representación de su madre As
cención Funes Fortín, y el señor Licenciado 
don F. Alberto Mendoza, como representante 
de los sefiores don Daniel, doña VictorloBa y 
doña Bersabó Fortín y de dofla Teodora Funes 
y como procurador sustituto de doña Concep
ción Fortín, piden, los primeros, que se dé á las 
personas que representan la posesión efectiva de 
la herencia de doña Francisca Ceballos, en su 
carácter de primos hermanos de ésta todos los 
representados, y á los poderdantes del señor 
Mendoza, en su carácter de primos hermanos de 
la señora Ceballos, y la señora Josefa Maradia- 
ga, en su propio nombre, pide también que se 
le declare heredera testamentaria de la casa de 
habitación de doña Francisca Ceballos, á cuya 
solicitud recayó la sentencia correspondiente y 
cuja parte resolutiva dice así:—“ Por tanto; es
te Juzgado, á nombre de la República y en ob
servancia de los artículos anteriormente citados, 
930 parte 2», 931, 958, 95S, 960 número 3<>, 961 del 
Código Civil, y 7U, 1.038, 1.039,1.040, 1.041, 1.M2, 
1.043, y 1.045 del Código de Procedimientos, no 
ha lugar á la dación y posesión efectiva de la 
herencia solicitada por Miguel Antonio, Guada
lupe y Elisa Fortín, en representación de su le
gitimo padre don Camilo Fortín; María del Car
men y Jenaro Fortín, en representación de su 
señora madre Anita del propio apellido; Adela 
Fortín, en representación de su señora madre 
María de los Angeles del mismo apellido, y Do
lores Funes, en representación de Ascención 
Funes Fortín', y concédese-la posesión efectint

de la herencia á los señores Daniel Fortín, Teo
dora Funes, Victoriana Fortín. Bersabé y Con
cepción del mismo apellido, en concepto de he
rederos ab-intestato, como primos hermanos le- 
yítimos de la difunta Celiallos: y áChepita Mara- 
diaga, en concepto de heredera, por te.stamento 
verbal, de la casa de habitación que á su muer
te le legó la citada Ceballos. Previénese las 
inscripciones que manda la ley. la publicación 
en “ La Gaceta”  oficial de esta resolución y la 
anunciación de ¡a misma por carteles fijados, 
durante quince días, en tres de los parajes más. 
frecuentados de esta población; y de conforml- 
dad con el artículo 1.062 del Código últimamen
te citado, aprueba en todas sus partes el inven
tario practicado que corre agregado á los autos, 
el que se protocolizará en la forma legal y al te
nor del artículo 1.063 del mismo Código.—Noti- 
fíquese.—J. Ramón Girón E.—F. Cerrato Leza- 
ma, Srio.” —Es conforme.—Yuscarán: '25 06 ju
lio de 1907.

R. Er .nesto B l a n c o , Srio. interino.
NOTA:—A causa de haberse cambiado el ape

llido de la firma que antecede, se repite la publi
cación del presente aviso.

A LOS MILICIANOS

Los infrascritos, Comandante de Ar
mas y Gobernador Polfticó, respectí-vá- 
mente, hacen saber; que el veintidós dBl 
mes en curso Se instalará la Junta de 
Inscripción Militar Departamental á qtíe 
se refiere el artículo 13 del Regiamente 
para el Servicio Militar Obligatorio/ Di
cha Junta despachará en la Oficina de la 
Gobernación Política, de nueve á oncé de 
la mañana, durante el término de un meá. 
—Tegucigalpa; 11 de febrero de 1908.
R a f a e l  L ópez  G. M arcos Ca r ía s  A.

Jockey Club
En el acreditado establecimiento dei 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con muebles nuevos, *á 
módicos precios. Hay baños, caballe^- 
zas y excusados modernos. También »  
alquila un departamento con estanteríav 
mostrador de vidrio y una bodega,'prp- 
pios para un establecimiento de comerclíij 
calle muy comercial para el negocióí*^

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de vmi- 

ta sobres de buena calidad: unos, de- 
24^X12 centímetros, á $ 1.00 el ciento;! 
otros, de 1 6 x i2 i cm., á $ 0.7& el ciento. 
Tam bién hay TARJETAS blancas f in »  
de varios tamaños, y SOBRES para tar* 
jetas de visita. •

“ L a  G a c e t a ”

a d m in istr a d o r :

Miguel R. Zelaya Ara^»

TIp. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm- 9^
. .. K>
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